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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02412 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Banco de Bogota S.A  
Demandado: L y L Rent a Car Ltda – Aleyda Londoño Ramírez  
Radicación No. 76001-40030-01-2010-00432-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 24 de octubre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  De igual manera el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de 
términos judiciales y administrativos a partir del 01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto y déjense las mismas a disposición del Juzgado 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso bajo Rad. 034-2009-00890-00, en virtud al 
embargo de remanentes solicitados en contra de la parte demandada y teniendo en cuenta la 
siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad de la parte 
demandada RENT A CAR LTDA NIT. 900.064.546-9 y 
ALEIDA LONDOÑO RAMÍREZ  C.C. 66.814.904. 

No. 1637 del 19/07/2010, 1672 del 25/09/2013, No. 
026 del 16/01/2015 proferido por el Juzgado 01 
Civil Municipal de Cali.  No. 07-1196 del 10/04/2018 
y 07-2543 del 22/10/2019 proferido por esta 
dependencia judicial.  

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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Embargo previo del bloque del establecimiento de 
comercio denominado A.A. ALQUILAMOS 
AUTOMÓVILES L & L RENT A CAR LTDA matriculado en 
la Cámara de Comercio bajo los números de matricula 
mercantil 675328-3 y 675329-2 ubicado en la Avenida 
Roosevelt No. 44 – 37 oficina 209 de propiedad de la parte 
demandada.  

No. 1636 del 19/07/2010 proferido por el Juzgado 
01 Civil Municipal de Cali.   

Embargo del vehículo de placas CPM 293 de propiedad 
de la demandada Aleida Londoño Ramírez.  

No. 99 del 05/08/2010 proferido por el Juzgado 01 
Civil Municipal de Cali.   

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022, informándole al Juzgado 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali que el establecimiento de comercio dejado a su disposición 
no se encuentra secuestrado ni avaluado. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93946fd62ece57373c20e6894a849af30cbe50a96f8b1db8d2257c2c6b06942

Documento generado en 23/08/2022 05:01:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02392 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Operaciones y Servicios Avales ACTIVAL   
Demandado: Claudia Tatiana Siervo Silva  
Radicación No. 7600140030-001-2020-00618-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de VEINTISIETE MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE 
PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE ($19.736.034) como valor total del 
crédito que aquí se ejecuta con corte al 20 de julio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. PLAZO DEL 

13/04/18 AL 

03/11/20 

 INT. MORAT. DEL 

04/11/20 AL 

20/07/22 

 TOTAL 

 $        14.565.267,00 14.565.267,00$       

 $         6.554.643,94  $          5.929.126,70 12.483.770,64$       

TOTAL 14.565.267,00$        6.554.643,94$         5.929.126,70$          27.049.037,64$       

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a2fda48b3b88f7c93859aadbd12cbf5752cd3b46197369987285717eff38e1e

Documento generado en 23/08/2022 05:01:08 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02407 
Santiago de Cali, vienitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Banco Pichincha S.A   
Demandado: Meyer Adrián Sánchez González      
Radicación No. 760014003-001-2021-00720-00 
 
Solicita la parte demandante se ordene el pago de los títulos que se encuentren a su favor. 
 
Consultado el portal web del banco agrario se verifica que existen depósitos judiciales en 
la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali a cargo del presente 
proceso. 
 
Revisado el proceso se verifica que obra liquidación del crédito por valor de $ 46.790.728,57 
y costas procesales por valor de $1.976.000 para un total de $48.766.728,57, razón para 
disponer el pago en los términos del Art. 447 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Páguese a la entidad demandante BANCO PICHINCHA S.A a  través  de  su  apoderado  
judicial con facultad para recibir abogado OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA CC   #   
7.306.604, los depósitos judiciales que se relacionan a continuación por valor de 
$1.811.514,27. 
 

 
 

 

2.- INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo establecido por 
la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de los títulos pretendidos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902007567
IM PRESO 
ENTREGADO

8902007567
IM PRESO 
ENTREGADO

8902007567
IM PRESO 
ENTREGADO

8902007567
IM PRESO 
ENTREGADO

8902007567
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002804931 BANCO PICHINCHA S A X 27/07/2022 NO APLICA $ 402.534,23

469030002794099 BANCO PICHINCHA S A X 29/06/2022 NO APLICA $ 402.534,23

469030002783286 BANCO PICHINCHA S A X 31/05/2022 NO APLICA $ 380.452,20

469030002774137 BANCO PICHINCHA S A X 04/05/2022 NO APLICA $ 330.966,42

469030002761424 BANCO PICHINCHA S A X 30/03/2022 NO APLICA $ 295.027,19

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d53c0c0b2903d4152f5c2970eabbec6e5e7c4fc129e1a9c0d0bd7364d39a274d

Documento generado en 23/08/2022 05:01:08 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02402 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)    
Demandante: Seguros Comerciales Bolívar     
Demandado: Sánchez Llano Ingeniería S.A.S 
Radicación No.7600140030-01-2022-00085-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS PESOS 
MCTE ($8.322.700) como valor total del crédito que aquí se ejecuta. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931b527c1216e0065d2ac1c2c6a4a06458babdc61ff938963ebbba2bbd0ef09c
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02388 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Cresi S.A.S    
Demandado: Adriana Cecilia Castaño Arbeláez  
Radicación No. 7600140030-01-2022-00286-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CENTAVOS MCTE ($1.287.219,27) como valor total del crédito 
que aquí se ejecuta con corte al 01 de junio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. MORAT DEL 

05/03/22 AL 

01/06/22 

 TOTAL 

 $        1.256.199,00  $          1.256.199,00 

 ,  $             31.020,27  $               31.020,27 

 TOTAL  $        1.256.199,00  $             31.020,27  $          1.287.219,27 

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO No. 02404 
 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Amparo Buchelli  
Demandado: María del Pilar Ramírez Tello   
Radicación No. 76001-40030-02-2009-00197-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 30 de octubre de 2019. 
 

Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  

 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 

Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  
 
De igual manera el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 
del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 
01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto y déjense las mismas a disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, 
hoy Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso bajo Rad. 
020-2009-00191-00, en virtud al embargo de remanentes solicitados y teniendo en cuenta la 
siguiente información: 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo del vehículo de placas CEF 906 de propiedad del 
demandado MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ TELLO inscrito 
en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Cali. 

No. 0775 del 26 de marzo de 2009 proferido por el 
Juzgado 02 Civil Municipal de Cali.   

Decomiso del vehículo de placas CEF 906 de propiedad 
del demandado MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ TELLO 
inscrito en la Policía Nacional Sijin Automotores.  
 

No. 2500 del 26 de marzo de 2009 proferido por el 
Juzgado 02 Civil Municipal de Cali.   

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los bienes embargados de propiedad del 
demandado MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ TELLO en el 
proceso adelantado por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A HITOS cesionaria de BANCOLOMBIA 
que cursa en el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI. . 

No. 2595 del 29 de septiembre de 2010 proferido 
por el Juzgado 02 Civil Municipal de Cali.   

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad de la 
demandada MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ TELLO 
identificada  con  C.C.  No. 31.468.664 y JAIME DANIEL 
RENDON GALLEGO C.C. 16.617.247. 

No. 566 del 15 de marzo de 2011 proferido por el 
Juzgado 02 Civil Municipal de Cali y 07-653 del 21 
de febrero de 2018 proferido por esta dependencia 
judicial.  

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022, informándosele al Juzgado 04 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali que pese a haberse proferido la orden de decomiso del 
vehículo antes mencionado, dicha orden no se materializó. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

 

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO No. 02409 
 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogota S.A  
Demandado: Julio Cesar Chaparro y Digest Ltda    
Radicación No. 76001-40030-03-2009-01497-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 31 de octubre de 2019. 
 

Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  

 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 

Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  
 
De igual manera el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 
del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 
01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto y déjense las mismas a disposición del Juzgado 03 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso bajo Rad. 029-2014-00523-00, en virtud al 
embargo de remanentes solicitados y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad de la 
demandada DIGEST LTDA NIT. 805.013.540-2 y JULIO 
CESAR CHAPARRO LAITON CC. 13.837.432 

No. 0327 del 02/02/2010 proferido por el Juzgado 
03 Civil Municipal de Cali, No. 134 del 22/11/2013 
y 01-495 del 11/03/2015 proferidos por el Juzgado 
01 Civil Municipal de Ejecución, de conocimiento. 
No. 07-81 del 05/03/2018 proferido por esta 
dependencia judicial.  

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los bienes embargados de propiedad del 
demandado JULIO CESAR CHAPARRO LAITON en el 
proceso adelantado por FOGAFIN en el JUZGADO 11 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  

No. 0990 del 24/03/2010 proferido por el Juzgado 
03 Civil Municipal de Cali 

Embargo del vehículo de placas CEA 767 de propiedad 
del demandado JULIO CESAR CHAPARRO LAITON 
inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 
de Cali. 

No. 03553 del 17/11/2011 proferido por el Juzgado 
03 Civil Municipal de Cali 

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022, informándosele al Juzgado 03 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali que el vehículo dejado a disposición no se encuentra 
decomisado ni secuestrado. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

 

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO No. 02405 
 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Coopventas   
Demandado: William Javier Narváez    
Radicación No. 76001-40030-03-2010-00740-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 07 de noviembre de 2019. 
 

Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  

 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 

Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  
 
De igual manera el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 
del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 
01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto y déjense las mismas a disposición del Juzgado 06 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso bajo Rad. 032-2006-00290-00, en virtud al 
embargo de remanentes solicitados y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención del 50% que por concepto de 
pensión devenga la parte demandada WILLIAM JAVIER 
NARVÁEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.590.086 como pensionado del MUNICIPIO DE CALI.  

No. 2708 del 19/08/2010 proferido por el Juzgado 
03 Civil Municipal de Cali.   

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los bienes embargados de la parte 
demandada WILLIAM JAVIER NARVÁEZ en el proceso 
adelantado por COOPCREDICOM que cursa en el 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI RAD. 2006-
00539-00. 

No. 1108 del 29/05/2015 proferido por el Juzgado 
01 de Ejecución Civil Municipal de Cali, Juzgado de 
conocimiento.     

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad de la parte 
demandada WILLIAM JAVIER NARVÁEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.590.086. 

No. 01-2632 del 09/11/2015 proferido por el 
Juzgado 01 de Ejecución Civil Municipal de Cali, 
Juzgado de conocimiento.     

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

 

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01280 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico)  
Demandante: Cresi S.A.S  
Demandado: Miguel Eduardo Torijano      
Radicación No. 7600140030-03-2021-00085-00 
 
Se allega memorial por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual le 
sustituye el poder a la abogada Diana Catalina Otero Guzmán con las facultades 
mencionadas en el escrito que antecede, para continuar representando a la parte 
demandante dentro del presente ejecutivo.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 
1.- TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado José Danilo 
Monsalve Angarita a la abogada Diana Catalina Otero Guzmán. 
 
2.- RECONOCER personería la abogada Diana Catalina Otero Guzmán identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y T.P. No. 342.847 del C.S.J, para actuar dentro 
del presente asunto como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
3.- La abogada Diana Catalina Otero Guzmán recibe notificaciones en el correo electrónico 
juridico5@marthajmejia.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6556ae56a7033ffcf7512f3dfde3a2b32559258149181372cf1d089c877c805

Documento generado en 23/08/2022 05:01:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Página 1 de 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02403 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico)  
Demandante: Cresi S.A.S  
Demandado: Miguel Eduardo Torijano      
Radicación No. 7600140030-03-2021-00085-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON DOS CENTAVOS MCTE ($2.153.948,02) como valor 
del crédito que aquí se ejecuta con corte al 31 de julio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORAT DEL 

28/11/20 AL 31/07/22 
 TOTAL 

 $        1.597.579,00  $          1.597.579,00 

 ,  $                   556.369,02  $             556.369,02 

 TOTAL  $        1.597.579,00  $                   556.369,02  $          2.153.948,02 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02393 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito     
Demandado: Nidia Lasso Payan   
Radicación No. 7600140030-03-2021-00470-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MCTE ($10.320.137,70) como valor total del crédito 
que aquí se ejecuta con corte al 20 de julio de 2022. 
 
Ejecutoriado este auto, regrese el expediente al Despacho para disponer la entrega de 
títulos conforme lo dispone el Art. 447 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. PLAZO MAND 

PAGO 

 INT. MORAT. DEL 

15/03/21 AL 

20/07/22 

 TOTAL 

 $          8.031.673,00 8.031.673,00$         

 $            158.492,00  $          2.129.972,70 2.288.464,70$         

TOTAL 8.031.673,00$          158.492,00$            2.129.972,70$          10.320.137,70$       
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO TRAMITE No. 01295 

Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario   
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: José Raúl Castillo Rincón   
Radicación No.76001-4003-004-2019-00126-00 
 
Se allega memorial presentado por el demandado mediante el cual solicita se oficie a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali para que levante la media cautelar 
aquí decretada, como quiera que el presente proceso se encuentra suspendido. 
 
Petición que se niega, como quiera que la misma es completamente improcedente al tenor 
de lo establecido en el Art. 597 del CGP y 545 ibidem, pues, el presente proceso se 
encuentra suspendido desde el 23/10/2020 por proveído No. 3402 del 23/10/2020, en razón 
al trámite de insolvencia . 
 
Ahora, como quiera que a la fecha no se conoce el resultado del estado del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante del demandado JOSÉ RAÚL CASTILLO 
RINCÓN, se dispondrá oficiar al abogado ÁLVARO SEPÚLVEDA  FRANCO,  adscrito  al  
del centro de conciliación CONVIVENCIA & PAZ, para que informe  si ya se llevó a cabo la 
audiencia de acuerdo de pago, y su resultado, de ser el caso. 
 
En virtud de lo anterior, se DISPONE 
 
1.- Niéguese la solicitud de levantamiento de medida cautelar deprecada por pasiva, 
conforme lo expuesto.  
 
2.- OFÍCIESE al abogado conciliador ÁLVARO SEPÚLVEDA  FRANCO,  adscrito  al  del 
centro de conciliación CONVIVENCIA & PAZ, con el fin de que se sirva informar el estado 
del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante del demandado JOSÉ RAÚL 
CASTILLO RINCÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 16.749.132, e informe si ya 
se llevó a cabo la audiencia de acuerdo de pago, y su resultado, de ser el caso.  
 
Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación correspondiente al tenor de la ley 2213 
del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
  
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01290 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)    
Demandante: Coopasofin   
Demandado: Margot Quiñonez Panchano  
Radicación No. 7600140030-05-2020-00062-00 
 
Se allega comunicación por parte del pagador Secretaria de Educación Departamental del 
Valle del Cauca, que en su contenido plasma: 
 

 
 
Por lo anterior, se DISPONE:  
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación allegada por la Secretaria de 
Educación Departamental del Valle del Cauca.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02394 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)    
Demandante: Ana Erly Muñoz    
Demandado: William Rodríguez Rocha y otros.   
Radicación No. 7600140030-05-2020-00419-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma, se advierte que la parte demandante señala una suma superior por 
concepto  de  intereses  moratorios  a  los  arrojados  por  la  formula  financiera  necesaria 
para convertir una tasa efectiva anual a una mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12.  
 
Además que liquida la obligación con dos capitales de $2.000.000 por concepto de pagares, 
cuando en la orden compulsiva de pago se dispuso el cobro de estos por los valores de 
$1.500.000 y $2.000.000. 
  
Bajo   dicho   contexto   y   con   soporte   en   la   liquidación   que   se   anexa,  se  modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:    
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
MIL UN PESOS MCTE ($7.270.001), como valor total de la liquidación del crédito con fecha 
de corte al 30 de abril de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. MORAT DEL 

16/12/2018 AL 

30/04/2022 

 TOTAL 

 $                480.000,00  $                480.000,00 

 $               396.784,00  $                396.784,00 

 $             1.500.000,00  $             1.500.000,00 

 $            1.239.950,00  $             1.239.950,00 

 $             2.000.000,00  $             2.000.000,00 

 $            1.653.267,00  $             1.653.267,00 

 TOTAL  $             3.980.000,00  $            3.290.001,00  $             7.270.001,00 

 Letra  de cambio 

 Pagare 

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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#¡REF!

VALOR $ 480.000,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 16-dic-18

DIAS 14

TASA EFECTIVA 29,10

FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0

TASA EFECTIVA 28,58

TIEMPO DE MORA 1214

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,15                                   

INTERESES 4.816,00$                             

 TOTAL MORA $ 396.784

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 480.000

SALDO INTERESES $ 396.784

DEUDA TOTAL $ 876.784

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

ene-19 19,16 28,74 2,13               $ 15.040,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.224,00

feb-19 19,70 29,55 2,18               $ 25.504,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.464,00

mar-19 19,37 29,06 2,15               $ 35.824,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.320,00

abr-19 19,32 28,98 2,14               $ 46.096,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.272,00

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 56.416,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.320,00

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 66.688,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.272,00

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 76.960,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.272,00

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 87.232,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.272,00

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 97.504,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.272,00

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 107.680,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.176,00

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 117.808,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.128,00

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 127.888,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.080,00

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 137.920,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.032,00

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 148.096,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.176,00

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 158.224,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.128,00

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 168.208,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.984,00

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 177.952,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.744,00

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 187.648,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.696,00

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 197.344,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.696,00

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 207.136,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.792,00

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 216.976,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.840,00

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 226.672,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.696,00

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 236.272,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.600,00

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 245.680,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.408,00

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 254.992,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.312,00

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 264.448,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.456,00

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 273.808,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.360,00

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 283.120,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.312,00

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 292.384,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.264,00

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 301.648,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.264,00

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 310.912,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.264,00

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 320.224,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.312,00

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 329.488,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.264,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 338.704,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.216,00

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 348.016,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.312,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 357.424,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.408,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 366.928,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.504,00

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 376.720,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.792,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 386.608,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 9.888,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 396.784,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 10.176,00

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 396.784,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00 $ 0,00



#¡REF!

VALOR $ 1.500.000,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 16-dic-18

DIAS 14

TASA EFECTIVA 29,10

FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0

TASA EFECTIVA 28,58

TIEMPO DE MORA 1214

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,15                                   

INTERESES 15.050,00$                           

 TOTAL MORA $ 1.239.950

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 1.500.000

SALDO INTERESES $ 1.239.950

DEUDA TOTAL $ 2.739.950

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

ene-19 19,16 28,74 2,13               $ 47.000,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.950,00

feb-19 19,70 29,55 2,18               $ 79.700,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.700,00

mar-19 19,37 29,06 2,15               $ 111.950,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.250,00

abr-19 19,32 28,98 2,14               $ 144.050,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.100,00

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 176.300,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.250,00

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 208.400,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.100,00

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 240.500,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.100,00

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 272.600,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.100,00

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 304.700,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 32.100,00

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 336.500,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.800,00

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 368.150,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.650,00

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 399.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.500,00

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 431.000,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.350,00

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 462.800,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.800,00

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 494.450,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.650,00

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 525.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.200,00

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 556.100,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.450,00

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 586.400,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.300,00

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 616.700,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.300,00

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 647.300,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.600,00

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 678.050,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.750,00

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 708.350,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.300,00

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 738.350,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 767.750,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.400,00

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 796.850,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.100,00

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 826.400,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.550,00

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 855.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.250,00

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 884.750,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.100,00

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 913.700,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 28.950,00

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 942.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 28.950,00

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 971.600,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 28.950,00

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 1.000.700,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.100,00

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 1.029.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 28.950,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 1.058.450,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 28.800,00

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 1.087.550,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.100,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 1.116.950,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.400,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 1.146.650,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 29.700,00

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 1.177.250,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.600,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 1.208.150,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 30.900,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 1.239.950,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 31.800,00

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 1.239.950,00 $ 0,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00



#¡REF!

VALOR $ 2.000.000,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 16-dic-18

DIAS 14

TASA EFECTIVA 29,10

FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0

TASA EFECTIVA 28,58

TIEMPO DE MORA 1214

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,15                                   

INTERESES 20.066,67$                           

 TOTAL MORA $ 1.653.267

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 2.000.000

SALDO INTERESES $ 1.653.267

DEUDA TOTAL $ 3.653.267

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

ene-19 19,16 28,74 2,13               $ 62.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.600,00

feb-19 19,70 29,55 2,18               $ 106.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 43.600,00

mar-19 19,37 29,06 2,15               $ 149.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 43.000,00

abr-19 19,32 28,98 2,14               $ 192.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.800,00

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 235.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 43.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 277.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.800,00

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 320.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.800,00

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 363.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.800,00

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 406.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.800,00

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 448.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.400,00

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 490.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.200,00

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 532.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 574.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 41.800,00

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 617.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.400,00

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 659.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.200,00

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 700.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 41.600,00

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 741.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.600,00

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 781.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.400,00

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 822.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.400,00

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 863.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.800,00

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 904.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 41.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 944.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.400,00

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 984.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 1.023.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 39.200,00

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 1.062.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.800,00

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 1.101.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 39.400,00

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 1.140.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 39.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 1.179.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.800,00

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 1.218.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.600,00

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 1.256.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.600,00

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 1.295.466,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.600,00

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 1.334.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.800,00

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 1.372.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.600,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 1.411.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.400,00

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 1.450.066,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 38.800,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 1.489.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 39.200,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 1.528.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 39.600,00

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 1.569.666,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 40.800,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 1.610.866,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 41.200,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 1.653.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 42.400,00

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 1.653.266,67 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01281 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Yadi Mileydi Oliveros Chara 
Radicación No.76001-4003-005-2021-00384-00 
 
Se allega por el apoderado de la parte demandante un escrito mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con 
los términos del artículo 76 inciso 4º del CGP, se  
 

RESUELVE: 
 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte demandante 
Vladimir Jiménez Puerta identificado con cedula de ciudadanía No. 94.310.428 y T.P. No. 
79.821 del CSJ. 
 

2.- REQUIÉRASE a la parte demandante Scotiabank Colpatria S.A, para que se sirva 
designar apoderado judicial para que lo represente en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02413 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Banco de Bogota S.A  
Demandado: Sandra Milena Vélez    
Radicación No. 76001-40030-06-2015-00057-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 16 de octubre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  De igual manera el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de 
términos judiciales y administrativos a partir del 01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, previa verificación de la no existencia de embargo de remanentes, teniendo 
en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado CATALINA ARIAS BOUTIQUE con matricula 
mercantil No. 545823 registrado en la Cámara de 
Comercio de Cali de propiedad de la demandada Sandra 
Milena Vélez C.C 66.971.443, secuestrado mediante 
diligencia practicada e 06/05/2015, secuestre Aury Fernán 
Diaz Alarcón.  

No. 591 del 13/02/2015 proferido por el Juzgado 06 
Civil Municipal de Cali.   

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos, fiducias y  corporaciones  
enunciados  en  las  medidas cautelares, de   propiedad 
de la parte demandada Sandra Milena Vélez C.C 
66.971.443 

No. 592 y 593 del 13/02/2015 proferido por el 
Juzgado 06 Civil Municipal de Cali y 07-290 del 
30/01/2018 proferido por esta dependencia.  

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los bienes embargados de propiedad de la 
parte demandada Sandra Milena Vélez C.C 66.971.443 en 
el proceso bajo Rad. 006-2014-00853-00 que cursa en el 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

No. 1503 del 20/04/2015 proferido por el Juzgado 
06 Civil Municipal de Cali.   

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02395 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía   
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A  
Demandado: Diana Constanza Ortega Muñoz   
Radicación No. 760014003-007-2020-00609-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA CENTAVOS MCTE 
($26.443.255,60) como valor total del crédito que aquí se ejecuta con corte al 26 de julio de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL 
 INT. PLAZO MAND 

PAGO 

 INT. MORAT. MAND 

PAGO AL 26/07/22 

 OTROS CONCEPTOS 

MAND. PAGO 
  TOTAL  

 $             3.564.213,00  $            3.564.213,00 

 $                488.691,00  $            4.601.589,07  $                  77.543,00  $            5.167.823,07 

 $             5.991.838,00  $            5.991.838,00 

 $             1.086.097,00  $            8.362.848,24  $                  27.255,00  $            9.476.200,24 

 $             1.003.058,00  $            1.003.058,00 

 $                129.516,00  $            1.107.894,29  $                    2.713,00  $            1.240.123,29 

 TOTAL  $           10.559.109,00  $             1.704.304,00  $          14.072.331,60  $                107.511,00  $          26.443.255,60 

 Pagaré No. 

069036100007184 

 Pagaré No. 

048426100026889 

 Pagaré No. 

048766100004131 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02396 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Financiera Juriscoop S.A  
Demandado: Julián Alberto Oviedo     
Radicación No. 7600140030-08-2021-00033-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MCTE ($12.638.562,40) como 
valor total del crédito que aquí se ejecuta con corte al 14 de julio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORAT DEL 

12/10/20 AL 14/07/22 
 TOTAL 

 $             8.852.621,00  $          8.852.621,00 

 ,  $            3.785.941,40  $          3.785.941,40 

 TOTAL  $             8.852.621,00  $            3.785.941,40  $        12.638.562,40 

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02397 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Bancolombia S.A  
Demandado: Orquidie Pérez Salazar     
Radicación No. 76001-4003-008-2021-00074-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante - subrogataria, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma, se advierte que se liquidan los intereses moratorios con una tasa fija 
del 18,00%, disímil a la ordenada en el mandamiento de pago.  
  
Bajo   dicho   contexto   y   con   soporte   en   la   liquidación   que   se   anexa,  se  modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:    
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora – subrogataria y 
téngase para todos los efectos legales aprobada la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE 
($32.738.817), como valor total de la liquidación del crédito con fecha de corte al 26 de 
mayo de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

CONCEPTO  CAPITAL SUBROGADO 
 INT. MORAT DEL 

12/04/21 AL 26/05/22 
 TOTAL 

 $           25.832.838,00  $        25.832.838,00 

 ,  $            6.905.979,00  $          6.905.979,00 

 TOTAL  $           25.832.838,00  $            6.905.979,00  $        32.738.817,00 
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#¡REF!

VALOR $ 25.832.838,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 12-abr-21

DIAS 18

TASA EFECTIVA 25,97

FECHA DE CORTE 26-may-22

DIAS -4

TASA EFECTIVA 29,57

TIEMPO DE MORA 404

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 1,94                                   

INTERESES 300.694,23$                         

 TOTAL MORA $ 6.905.979

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 25.832.838

SALDO INTERESES $ 6.905.979

DEUDA TOTAL $ 32.738.817

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 799.268,00 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 498.573,77

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 1.297.841,78 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 498.573,77

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 1.796.415,55 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 498.573,77

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 2.297.572,61 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 501.157,06

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 2.796.146,38 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 498.573,77

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 3.292.136,87 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 495.990,49

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 3.793.293,93 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 501.157,06

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 4.299.617,55 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 506.323,62

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 4.811.107,74 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 511.490,19

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 5.338.097,64 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 526.989,90

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 5.870.254,10 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 532.156,46

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 6.417.910,27 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 547.656,17

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 6.981.066,14 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 488.068,42

jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 6.981.066,14 $ 0,00 $ 25.832.838,00 $ 0,00 $ 0,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01292 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado: Juan Carlos Aranda Cortes   
Radicación No. 7600140030-08-2021-00215-00 
 
Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita se envíen las respuestas bancarias allegadas al proceso en relación con la medida 
cautelar decretada. 
 
Revisado el expediente se verifica que no obra ninguna respuesta bancaria glosada en el 
expediente. 
 
Lo anterior obedece a que, si bien es cierto que mediante auto No. 0640 del 23/04/2021 se 
decreto el embargo de las sumas de dinero que pudiera tener consignada la parte 
demandada en las cuentas de las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medida, 
se elaboró el oficio No. 491 por parte del Juzgado de Origen, que no fue oportunamente 
remitido por parte de secretaria conforme lo establece la ley 2213 del 13/06/22. 
 
Y en tal virtud, se DISPONE:  
 
Por secretaria, actualícese el oficio de embargo No. 491 proferido por el Juzgado de Origen, 
y remítase de manera inmediata las entidades bancarias allí relacionadas, así como a la 
apoderada judicial de la parte actora, para lo de su cargo, conforme lo establece la ley 2213 
del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO No. 02410 
 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Mixto  
Demandante: Coopventas   
Demandado: Antonio Duran Taborda  
Radicación No. 76001-40030-11-2009-01301-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 30 de octubre de 2019. 
 

Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  

 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 

Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  
 
De igual manera el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 
del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 
01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO MIXTO por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 
 
 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo de los derechos de propiedad y posesión que en 
común y proindiviso posee el demandado ANTONIO 
DURAN TABORDA en el inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 370-87066 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

No. 689 del 04/03/2013 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali.   

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad del demandado 
ANTONIO DURAN TABORDA identificado  con  C.C.  No. 
16.628.807. 

No. 02-1943 del 17/09/2015 proferido por el 
Juzgado 02 de Ejecución Civil Municipal, de 
conocimiento.  

Embargo de los derechos de propiedad y posesión que en 
común y proindiviso posee el demandado ANTONIO 
DURAN TABORDA en el inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 370-556831 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, dejado a 
disposición por el Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali en virtud al embargo de remanentes 
deprecado para el proceso 008-2011-00360-00. 

No. 05-032 del 11/01/2018 proferido por el Juzgado 
05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali.  

Embargo de remanentes dentro del proceso cobro 
coactivo que cursa en la Secretaria de Transito y 
Transporte Municipal de Cali en contra del demandado 
ANTONIO DURAN TABORDA, dejado a disposición por el 
Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali en virtud al embargo de remanentes deprecado para 
el proceso 008-2011-00360-00. 

No. 05-034 del 11/01/2018 proferido por el Juzgado 
05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. 

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

 

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO   No. 2398 

 Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Ejecutivo Mixto – Menor cuantía 
Demandante: LUIS HUMBERTO LISCANO ultimo cesionario de MARTHA MARCELA GOMEZ MALDONADO 

Demandado: ANTONIO JOSE CAMPO JARAMILLO 
Radicación: 760014003-011-2017-00361-00 
 

El 17/08/2022, se recibe el expediente de secretaria, con memorial del rematante y 
adjudicatario del inmueble objeto de hipoteca, solicitando la devolución de la suma de 
$44.426.746 por concepto de pago de impuestos y la suma de $ 69.215.784 por concepto 
de pago de cuotas de administración, para un total $113.642.530. 
 
Sin embargo revisado los documentos aportados con su escrito, se advierte que respecto a 
la factura de impuestos no se allegó el comprobante de pago, o por lo menos no se torna 
legible, el sello del banco, y respecto al concepto de cuotas de administración, si bien se 
allegó “extracto de cuenta” no se allegó con esta  el recibo de pago, la cual debe venir  
suscrita por el representante legal de la copropiedad a la que pertenece el inmueble objeto 
de remate y adjudicación, y acompañada del certificado de existencia legal y representación 
legal de la misma, a efecto de verificar la titularidad de quién expide el paz y salvo.  
 
Sin embargo, como aun no obra prueba de que ya se le haya entregado el inmueble al 
rematante, como tampoco si se han generado más rublos por concepto de servicios públicos, 
se reservara el depósito que a continuación se detalla, para cubrir el pago de esto. 
 
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- resérvese la suma de $137.530.000, para cubrir los gastos generados por concepto de 
impuestos, cuotas de administración y servicios públicos, una vez se acredite el pago de 
estos, al tenor del art. 455-7 del cgp y que corresponde al deposito que a continuación se 
detalla.  
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002799062 66818138 
ISS       MARTHA MAR EN 
LIQUIDAGOMEZ MALD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/07/2022 NO APLICA $ 137.530.000,00 

 
2.- Conminase al rematante, señor HENRY ALEJANDRO RODRIGUEZ SANCHEZ, para 
que acredite el pago de los rublos cobrados por concepto de impuestos y cuotas de 
administración e informe si ya le fue entregado el inmueble objeto de remate. 
 
3.- Por secretaria, proceda a ejecutar lo ordenado en el auto No. a expedirse las copias 2093 
del 22/07/20222 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
La juez  

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.64 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 de agosto de 2022. 
 

ILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02399 
Santiago de Cali, vienitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Martha Marcela Gómez Maldonado – cesionario Luis Humberto Lizcano  
Demandado: Antonio José Ocampo Jaramillo        
Radicación No. 76001-4003-011-2017-00361-00 
 
Consultado el portal web del banco agrario se verifica que existen depósitos judiciales en 
la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali a cargo del presente 
proceso. 
 
Revisado el proceso se verifica que obra liquidación del crédito por valor de $157.269.000 
y costas procesales por valor de $3.697.800 para un total de $160.966.800, razón para 
disponer el pago en los términos del Art. 447 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Páguese a la entidad demandante LUIS HUMBERTO LIZCANO ZAMBRANO a  través  
de  su  apoderado  judicial con facultad para recibir abogado HERNÁN ZARATE CAMPO 
CC   #   14.875.710, el depósito judicial que   se relacionan a continuación por valor de 
$108.000.000. 
 

 
 

2.- INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo establecido por 
la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de los títulos pretendidos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

66818138
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002798853
ISS       M ARTHA M AR EN LIQUIDAGOM EZ 
M ALD

12/07/2022 NO APLICA $ 108.000.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02400 
Santiago de Cali, vienitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Martha Marcela Gómez Maldonado – cesionario Luis Humberto Lizcano  
Demandado: Antonio José Ocampo Jaramillo        
Radicación No. 76001-4003-011-2017-00361-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 
 
Revisada la misma, se advierte si bien el apoderado judicial de la parte actora liquida la 
obligación teniendo en cuenta la última liquidación aprobada por este Despacho, pero por 
economía procesal se liquidara con corte al 23/08/2022, fecha en la cual se está ordenando 
pagar el abono producto del remate generado  en auto inmediatamente anterior de la fecha.  
 
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica,    
resumiéndose la misma en la siguiente manera 
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de NOVENTA Y NUEVE  ILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($99.441.800), 
como valor total de la liquidación del crédito que aquí se ejecuta con fecha de corte al 23 
de agosto de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

CONCEPTO  CAPITAL 
 INT. PLAZO MAND 

PAGO 

 INT. MORAT. 

APROBADOS AL 

01/04/22 

 INT. MORAT DEL 

02/04/19 AL 

23/08/22 

 ABONO REMATE   TOTAL  

 $      50.000.000,00  $        50.000.000,00 

 $         4.753.500,00  $        77.016.333,00  $      41.810.667,00  $    108.000.000,00  $        15.580.500,00 

 $      10.000.000,00  $        10.000.000,00 

 $            950.700,00  $        14.548.467,00  $        8.362.133,00  $        23.861.300,00 

 TOTAL  $      60.000.000,00  $         5.704.200,00  $        91.564.800,00  $      50.172.800,00  $    108.000.000,00  $        99.441.800,00 

 Pagare 

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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#¡REF!

VALOR $ 50.000.000,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 2-abr-19

DIAS 28

TASA EFECTIVA 28,98

FECHA DE CORTE 23-ago-22

DIAS -7

TASA EFECTIVA 31,92

TIEMPO DE MORA 1221

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,14                                   

INTERESES 998.666,67$                         

 TOTAL MORA $ 41.810.667

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 50.000.000

SALDO INTERESES $ 41.810.667

DEUDA TOTAL $ 91.810.667

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 2.073.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.075.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 3.143.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.070.000,00

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 4.213.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.070.000,00

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 5.283.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.070.000,00

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 6.353.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.070.000,00

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 7.413.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.060.000,00

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 8.468.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.055.000,00

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 9.518.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.050.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 10.563.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.045.000,00

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 11.623.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.060.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 12.678.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.055.000,00

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 13.718.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.040.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 14.733.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.015.000,00

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 15.743.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.010.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 16.753.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.010.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 17.773.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.020.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 18.798.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.025.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 19.808.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.010.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 20.808.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.000.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 21.788.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 980.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 22.758.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 970.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 23.743.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 985.000,00

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 24.718.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 975.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 25.688.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 970.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 26.653.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 965.000,00

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 27.618.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 965.000,00

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 28.583.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 965.000,00

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 29.553.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 970.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 30.518.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 965.000,00

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 31.478.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 960.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 32.448.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 970.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 33.428.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 980.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 34.418.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 990.000,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 35.438.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.020.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 36.468.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.030.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 37.528.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.060.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 38.618.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.090.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 39.743.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.125.000,00

jul-22 21,28 31,92 2,34               $ 40.913.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 1.170.000,00

ago-22 21,28 31,92 2,34               $ 42.083.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 897.000,00

sep-22 21,28 31,92 2,34               $ 42.083.666,67 $ 0,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



#¡REF!

VALOR $ 10.000.000,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 2-abr-19

DIAS 28

TASA EFECTIVA 28,98

FECHA DE CORTE 23-ago-22

DIAS -7

TASA EFECTIVA 31,92

TIEMPO DE MORA 1221

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,14                                   

INTERESES 199.733,33$                         

 TOTAL MORA $ 8.362.133

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10.000.000

SALDO INTERESES $ 8.362.133

DEUDA TOTAL $ 18.362.133

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 414.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 215.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 628.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 214.000,00

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 842.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 214.000,00

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 1.056.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 214.000,00

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 1.270.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 214.000,00

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 1.482.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 212.000,00

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 1.693.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 211.000,00

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 1.903.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 210.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 2.112.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 209.000,00

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 2.324.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 212.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 2.535.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 211.000,00

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 2.743.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 208.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 2.946.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 203.000,00

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 3.148.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 202.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 3.350.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 202.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 3.554.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 204.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 3.759.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 205.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 3.961.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 202.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 4.161.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 200.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 4.357.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 196.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 4.551.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 194.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 4.748.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 197.000,00

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 4.943.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 195.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 5.137.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 194.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 5.330.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 193.000,00

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 5.523.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 193.000,00

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 5.716.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 193.000,00

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 5.910.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 194.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 6.103.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 193.000,00

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 6.295.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 192.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 6.489.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 194.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 6.685.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 196.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 6.883.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 198.000,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 7.087.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 204.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 7.293.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 206.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 7.505.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 212.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 7.723.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 218.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 7.948.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 225.000,00

jul-22 21,28 31,92 2,34               $ 8.182.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 234.000,00

ago-22 21,28 31,92 2,34               $ 8.416.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 179.400,00

sep-22 21,28 31,92 2,34               $ 8.416.733,33 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02405 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)      
Demandante: Faride Ríos Trujillo      
Demandado: Francia Elena Polo Rojas       
Radicación No. 7600140030-11-2020-00615-00 
 
Regresa de secretaria el expediente a fin de que se ordene el pago de los títulos que se 
encuentran consignados en la cuenta única de la oficina de apoyo a cargo del presente 
proceso ejecutivo.  
 
Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito por valor $17.043.979,41 
y de costas procesales por valor de $504.950 para un total de $17.548.929,41, se dispondrá 
el pago en los términos del Art. 447 del CGP.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- Páguese a  favor  de  la  parte  demandante FARIDE RÍOS TRUJILLO  a  través  de  su 
apoderada judicial con facultad de recibir abogada  LUZ DANIELA CHACÓN CORTES CC. 
# 1.143.860.088,  los depósitos que se relacionan a continuación por valor de $5.708.858. 
 

 
 
2.- INFORMAR A LA USUARIA que, en el siguiente correo electrónico, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de 
títulos. apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

Documento 

Demandante
Estado

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

1144052666
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002756400 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 498.285,00

469030002756399 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 492.976,00

469030002756398 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 522.496,00

469030002756397 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 506.243,00

469030002756396 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 492.407,00

469030002756395 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 236.194,00

469030002756394 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 517.835,00

469030002756393 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 483.091,00

469030002756392 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 492.080,00

469030002756391 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 483.091,00

469030002756390 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 492.080,00

469030002756389 FARIDE RIOS TRUJILLO 15/03/2022 NO APLICA $ 492.080,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c2645cce57d95226660debcba0b937ff9229ba4a15ef523925e70d1d7cf3c4d

Documento generado en 23/08/2022 05:01:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01282 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Nina Soraya Pineda Duarte  
Radicación No.76001-4003-011-2021-00923-00 
 
Se allega por el apoderado de la parte demandante un escrito mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con 
los términos del artículo 76 inciso 4º del CGP, se  
 

RESUELVE: 
 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte demandante 
Vladimir Jiménez Puerta identificado con cedula de ciudadanía No. 94.310.428 y T.P. No. 
79.821 del CSJ. 
 

2.- REQUIÉRASE a la parte demandante Scotiabank Colpatria S.A, para que se sirva 
designar apoderado judicial para que lo represente en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee98222dd952df1415b56d727753aa9da7d91687354b54979a228b227d98d24

Documento generado en 23/08/2022 05:01:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02406 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogota – FNG  
Demandado: Damaris Mezu de Segura     
Radicación No. 76001-40030-12-2010-00456-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 22 de octubre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  
 
De igual manera el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 
del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 
01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, siempre y cuando no obren embargo de remanentes y teniendo en cuenta 
la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado MADERAS DAMAR con matrícula mercantil 
No. 737929-1 y 373930-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali.  

No. 2887 del 22/06/2010 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Cali.   

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos y  corporaciones  enunciados  
en  las  medidas cautelares, de   propiedad de la parte 
demandada DAMARIAS MEZU DE SEGURA identificada 
con cedula de ciudadanía No. 31.520.170 

No. 2888 del 22/06/2010 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Cali, No. 02-1069 del 
24/06/2015 proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución, de conocimiento y No. 07-
1318 del 19/04/2017 y 07-2531 del 21/10/2019 
proferidos por esta dependencia.  

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

 

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3d5061396669b778cdfe6806e0c8aeb9112fb6039be90ed72f1fbcc756410bc

Documento generado en 23/08/2022 05:01:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02413 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Coopeventas   
Demandado: Janet Cuevas Quiceno   
Radicación No. 76001-40030-12-2015-00336-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 15 de noviembre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  De igual manera el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de 
términos judiciales y administrativos a partir del 01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- SIN LUGAR a disponer el levantamiento de las medidas cautelares como quiera que las 
aquí decretadas no se encuentran materializadas. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02394 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Cooperativa Actival   
Demandado: Victoriano Márquez Mestizo       
Radicación No. 7600140030-013-2020-00462-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS MCTE 
($57.713.784,62) como valor total del crédito que aquí se ejecuta con corte al 22 de julio de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. PLAZO DEL 

15/10/19 AL 

30/09/20 

 INT. MORAT. DEL 

01/10/20 AL 

22/07/22 

 TOTAL 

 $   36.171.115,00 36.171.115,00$  

 $      5.955.157,21  $  15.587.512,41 21.542.669,62$  

TOTAL 36.171.115,00$    5.955.157,21$       15.587.512,41$  57.713.784,62$  

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO   No. 2387 

 Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular- 
Demandante: LUIS ALFONSO TASCON VALDERRAMA 
Demandado: JAVIER ARIAS CERON, MARIA FERNANDA BERMEO CORDILLO, LUIS 
ENRIQUE ARIAS CERON- (desistido) 
Radicación No.76001-4003-014-2003-00360-00 
 

Con ocasión de la respuesta del Banco Agrario que se pone en conocimiento de las partes 
en auto inmediatamente anterior de la fecha, se procede a revisar el portal web del Banco 
Agrario, verificándose que obran en la cuenta única de ejecución, depósitos pendientes de 
pago.   
 
Revisado el expediente se verifica que obra liquidación del crédito con corte al 12/06/2009 
por valor de $60.974.393 y liquidación de costas por valor de $705.000 para un total de 
$61.679.393 y se han pagado depósitos por valor de $43.047.133. 
 
En memorial presentado desde el 13/02/2017, la apoderada de la parte demandante, 
solicitó la entrega de los depósitos hasta la concurrencia del valor liquidado por crédito, 
una vez se proceda a entregar los depósitos hasta dicho valor se declarara la terminación 
por pago total de la obligación demandada.   
 
De los títulos pagados, aún se encuentran por retirar y cobrar efectivamente por el actor 
los ordenados pagar mediante auto 3314 del 24/09/2019 por valor de $ 2.692.859,00 los 
cuales responsan en la cuenta el Juzgado 7 Civil Municipal de ejecución, y cuyo oficio No. 
1666 del 04/06/2019, debe ser retirado de la oficina de ejecución para su cobro efectivo en 
el Banco Agrario. De igual manera se encuentran por retirar y cobrar efectivamente por el 
actor los ordenados pagar mediante auto 629 del 25/02/2022 por valor de $7.890.861,00 
los cuales responsan en la cuenta Única de la oficina de ejecución Civil municipal, y cuyo 
Oficio No. 2022001491del 10/03/2022, debe ser cobrado directamente en el Banco Agrario. 
 
Razón para disponer el pago al demandante al tenor del art. 447 del cgp. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Páguese al demandante LUIS ALFONSO TASCON VALDERRAMA, a través de su 
apoderada judicial con facultad de recibir abogada ANAIDALI ORTEGA NIETO CC # 
34.525.030 los depósitos que se relacionan a continuación por valor de $1.586.403 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002752091 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/03/2022 
NO 

APLICA 
$ 239.117,00 

469030002762441 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/03/2022 
NO 

APLICA 
$ 239.117,00 

469030002774022 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/05/2022 
NO 

APLICA 
$ 239.117,00 

469030002788649 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/06/2022 
NO 

APLICA 
$ 289.684,00 

469030002799458 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/07/2022 
NO 

APLICA 
$ 289.684,00 

469030002808522 53607 
LUIS ALFONSO TASCON 
VALDERRAMA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/08/2022 
NO 

APLICA 
$ 289.684,00 

 
2.- Ofíciese al juzgado14 Civil municipal de la ciudad, se sirva trasferir a la cuenta única de 
ejecución el depósito que aun reposa en sus arcas a cargo de este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
La juez  

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.64 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 de agosto de 2022. 
 

ILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01279 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Luis Alfonso Tascón Valderrama 
Demandado: Javier Arias Cerón y María Fernanda Bermeo 
Radicación No.76001-4003-014-2003-00360-00 
 
Se allega comunicación por parte del Banco Agrario de Colombia, que en su contenido 
plasma: 
 

 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación allegada por el Banco Agrario de 
Colombia., donde finalmente clarifica la razón de la anulación del depósito judicial   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO   No. 2386 

 Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE cesionario OMAR ANGULO CARO  
Demandado: GLADYS HELENA CHAVEZ DURAN   
Radicación No. 760014003-017-2016-00313-00 
 

Se solicita por el apoderado judicial de la parte demandante -cesionario: 
 

 
 
En ese orden, resulta pertinente enrostrar que la jurisprudencia y la doctrina ha definido la 
figura de la dación en pago como “una institución autónoma e independiente, orientada a la 
extinción de las obligaciones, donde el acreedor acepta recibir de su deudor en orden a 
extinguir la obligación primigenia, una cosa distinta de la debida o ejecutar un cambio de 
hecho o abstenerse de hacerlo para así finiquitar el vínculo obligaciones, sin que para tales 
efectos interese si dicha cosa es de igual o mayor valor de la debida pues una y otra se 
deben mirar como equivalentes, así mismo, la Corte indicó “Como el deudor no satisface la 
obligación con la prestación- primitivamente – debida, en sana lógica, no puede hablarse de 
pago (art. 1626 C.C.); pero siendo la genuina intención de las partes cancelar la obligación 
preexistente, es decir, extinguida, la dación debe, entonces, calificarse como una manera – 
o modo- más de cumplir, supeditada, por supuesto, a que el acreedor la acepte y a que los 
bienes objeto de ella ingresen efectivamente al patrimonio de aquel”. Negrilla y subrayado fuera de 
texto. 

 
Bajo ese contexto, tenemos que dicha figura se supedita a que el acreedor acepte recibir 
una cosa distinta a la debida y que los bienes objeto de ella ingresen efectivamente a su 
patrimonio. 
 
En ese orden, se aclara que los bienes ingresan efectivamente al patrimonio del acreedor, 
una vez se haya efectuado su tradición siendo este “un modo de adquirir el dominio de las 
cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la 
facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. 
Lo que se dice del dominio se extiende a todos los otros derechos reales.” (art. 740 del C.C.).  
 
se recuerda que se “efectuará la tradición del dominio de los bienes por la inscripción del 
título en la oficina de registro de instrumentos públicos.” (art. 756 del C.C.) 
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En el caso de los vehículos que se suelen clasificar como un mueble, la tradición no se 
materializa con la mera entrega material de este, sino que es preciso la inscripción del 
negocio jurídico o título en el organismo de tránsito respectivo. 
 
En el presente caso tenemos que, en el escrito contentivo de la dación en pago, el acreedor 
acepta recibir el bien mueble gravado con prenda identificado con la placa MJP-150 inscrito 
en la Secretaria de Transito de Cali, como pago de la obligación que aquí se ejecuta No 
obstante, en el mismo memorial de dación en pago, se advierte que se solicita el 
levantamiento de la medida cautelar que reposa sobre el bien dado en garantía real, el 
levantamiento de la prenda que recae sobre el bien gravado y consecuente con ello, la 
terminación del proceso. Significa lo anterior, que aún no se encuentra efectuada la tradición 
del vehículo que se pretende transferir en dación en pago. 
 
En ese orden, es evidente que el bien objeto de dación en pago aún no ha ingresado al 
patrimonio del acreedor, pues sobre ello es que versan las peticiones elevadas por las 
partes, y por lo tanto, previo a ordenar la terminación del proceso, se deberá proceder con 
el registro del contrato contentivo de la dación en pago, no obstante, dado que el vehículo 
se encuentra embargado por cuenta de este Despacho, resulta necesario citar el artículo 
1521 del Código Civil, que establece: 
 
“Hay objeto ilícito en la enajenación: 
1. De las cosas que no están en el comercio. 
2. De los derechos o privilegios que no puedan transferirse a otra persona. 
3. De las cosas embargados por decreto judicial, a menos que el Juez lo autorice o el 
acreedor consienta en ello.” Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 
Por lo tanto, se procederá a autorizar el registro de la dación en pago celebrada por las 
partes de este proceso, donde la demandada GLADYS HELENA CHAVEZ DURAN transfiere 
el dominio del vehículo distinguido con la placa No. MJP-150 en favor OMAR ANGULO 
CARO y una vez registrado dicho contrato, se procederá a terminar el proceso. 
 
De otro lado, las partes demandante y demandada en el escrito de dación en pago, NO 
solicitaron se ordene la cancelación del gravamen PRENDARIO que recae sobre el vehículo 
distinguido con la placa No.  MJP-150 
 
Y como quiera que el art. 761 de la ley 1676 /2013, prevé con claridad que dicha actuación 
corresponde al acreedor prendario, aunado al hecho que el art. 461 del cgp, no contempla 
ese alcance, para obtener el levantamiento de la garantía real referida. Lo que significa que  
la prenda es constituida a través de un documento privado, por lo cual, pende 
exclusivamente la cancelación de la misma mediante la voluntad de su creador, a cargo de 
las partes acreedor y deudor. 
 
En consecuencia, se: DISPONE: 
 
1.- AUTORIZAR el registro del contrato de dación en pago celebrado por la parte demandada 
GLADYS HELENA CHAVEZ DURAN C.C. 63.324.418 de Bogotá, y el demandante OMAR 
ANGULO CARO C.C. No.1.143.840.858 de Cali, cesionario de BANCO OCCIDENTE S.A, 
donde la primera transfiere al segundo el dominio del vehículo de placas MJP-150 objeto d 

                                                           
1 ‘‘Cuando se haya cumplido con todas las obligaciones garantizadas con una garantía mobiliaria, o se hubiere terminado la 
ejecución en los términos previstos en el artículo 72 o después de la enajenación o aprehensión de los bienes en garantía, el 
garante podrá solicitar al acreedor garantizado de dichas obligaciones, la cancelación de la inscripción de su garantía 
mobiliaria. Si el acreedor garantizado no cumple con dicha solicitud dentro de los quince (15) días siguientes a la petición, 
podrá presentar la solicitud de cancelación de la inscripción ante un notario, acompañando certificación de pago o copia de 
los recibos de pago para su protocolización u otra prueba de que el garante recuperó los bienes dados en garantía de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 72 o que los bienes fueron enajenados o aprehendidos de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo. 
El acreedor garantizado podrá confirmar de manera oral o por escrito el cumplimiento de la totalidad de la obligación 
garantizada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70 o la enajenación o aprehensión de los bienes. El notario dará fe de 
estas manifestaciones. En este evento el notario extenderá al deudor o al garante copia de la protocolización, la cual el deudor 
o el garante adjuntará al formulario de cancelación de la inscripción de la garantía. En caso de que el acreedor garantizado 
dentro de los quince (15) días siguientes a la comunicación de la solicitud niegue la cancelación de la garantía mobiliaria, o 
guarde silencio, el notario remitirá las diligencias a la autoridad jurisdiccional competente para que decida lo que corresponda, 
acompañando Los documentos que hayan aportado las partes para demostrar sus derechos. Este trámite se adelantará por 
proceso verbal sumario. EXP. D-12121 El notario responderá de los daños y perjuicios que sus actuaciones irregulares 
causen.’’ 
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garantía prendaria a nombre del BANCO OCCIDENTE S.A   inscrito en la oficina de tránsito 
y trasporte de Cali. 
 
2.- REQUERIR a las partes del proceso para que aporten copia del certificado de tradición 
del vehículo de placas MJP-150binscrito en la oficina de tránsito y trasporte de Cali. Donde 
se acredite la inscripción de la dación en pago, con el propósito de declarar la terminación 
del presente proceso. 
 
3.- REQUERIR a las partes del proceso para que registren ante la Oficina de Transito de 
esta ciudad el contrato de transferencia del dominio del vehículo, por dación en pago. 
 
Se advierte que, se deberá registrar el contrato de dación en pago aludido sin cancelar el 
embargo que pesa sobre el vehículo de placas MJP-150, pues aquel se levantará una vez 
se declare la terminación del proceso por dación en pago, lo anterior de conformidad con la 
autorización expresa que establece el artículo 1521 del Código Civil. 
 
4.- Una vez se aporte al Despacho el correspondiente Certificado de Tradición del vehículo 
de placas MJP-150 inscrito en la secretaría de tránsito y trasporte de esta ciudad, en el que 
se evidencie el registro de la dación en pago que nos convoca, se procederá a declarar 
terminado el presente proceso por dación en pago, impartiendo las correspondientes 
órdenes consecuenciales relativas al levantamiento de las medidas cautelares 
 
5.- CANCELESE LA ORDEN DE DECOMISO vehículo de placas MJP-150 comunicado 
mediante oficio No. CYN/007/991/2021 del 21/07/2021 suscrita por el secretario –de la 
oficina de Ejecución Civil Municipal de sentencias de esta ciudad dirigido a la Sijin Policía 
Nacional –sección automotores y secretaria de tránsito y Trasporte de la ciudad.  
 
6.- Ofíciese al parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS para que proceda a entregar el 
vehículo de placas MJP-150al demandante-cesionario o a quién este designe. Líbrese los 
oficios correspondientes y remítase vía correo electrónico. 
 
7.- Una vez se allegue el certificado de tradición del vehículo aludido donde se registre la 
dación en pago, regrese a despacho para disponer la terminación por pago total.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 

La juez  

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02406 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico)   
Demandante: Coobolarqui   
Demandado: Luis Bolívar Barrera Popayán     
Radicación No. 76001-4003-017-2020-00250-00 
 
Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita la entrega de los depósitos que se encuentran a su favor.  
 
Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito actualizada por valor 
$6.285.408,56 y de costas procesales por valor de $490.000 para un total de $6.775.408,56, 
se dispondrá el pago en los términos del Art. 447 del CGP.  
 
Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que obran títulos consignados por 
cuenta de este proceso por parte del pagador Colpensiones a partir del 22/06/2022, y por 
ello, toda vez que con anterioridad se habían proferido varios requerimientos a este a fin de 
informara porque no se estaba consignado los dineros que por concepto de embargo fueron 
decretados en este proceso, se tendrá por contestado los mismos.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- Páguese  a  la    entidad  demandante COOBOLARQUI a  través  de  la  endosataria  
en  procuración  OLGA LONDOÑO AGUIRRE CC # 66.916.608 los depósitos que se 
relacionan a continuación por valor de $5.732.348. 
 

 
 
2.- INFORMAR A LA USUARIA que, en el siguiente correo electrónico, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de 
títulos. apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002803736 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 26/07/2022 NO APLICA $ 412.489,00

469030002791903 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 24/06/2022 NO APLICA $ 870.818,00

469030002790683 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 412.489,00

469030002790682 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 412.489,00

469030002790681 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 412.489,00

469030002790680 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 390.531,00

469030002790679 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 824.472,00

469030002790678 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 390.531,00

469030002790677 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 390.531,00

469030002790676 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 390.531,00

469030002790675 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 412.489,00

469030002790674 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 22/06/2022 NO APLICA $ 412.489,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02407 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)      
Demandante: Coobolarqui          
Demandado: María Nora Victoria Quintero        
Radicación No. 7600140030-17-2021-00506-00  
 
Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita la entrega de los depósitos que se encuentran a su favor.  
 
Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito por valor $26.928.240 y 
de costas procesales por valor de $300.000 para un total de $27.228.240, se dispondrá el 
pago en los términos del Art. 447 del CGP.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- Páguese  a  la    entidad  demandante COOBOLARQUI a  través  de  la  endosataria  
en  procuración  OLGA LONDOÑO AGUIRRE CC # 66.916.608 los depósitos que se 
relacionan a continuación por valor de $2.678.240. 
 

 
 
2.- INFORMAR A LA USUARIA que, en el siguiente correo electrónico, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de 
títulos. apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

8902010518
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002804268 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 26/07/2022 NO APLICA $ 273.692,00

469030002792446 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 24/06/2022 NO APLICA $ 273.692,00

469030002772547
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 259.135,00

469030002772545
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 259.135,00

469030002772543
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 259.135,00

469030002772541
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 259.135,00

469030002772539
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 273.692,00

469030002772537
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 273.692,00

469030002772535
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 273.692,00

469030002772533
COOPERATIVA DE CREDI SERVICIO 
BOLARQUI CO

02/05/2022 NO APLICA $ 273.692,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02294 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Bancolombia S.A     
Demandado: Nelson Domingo Urbano Duran   
Radicación No. 7600140030-17-2021-00585-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma, se advierte que la parte demandante señala una suma inferior por 
concepto de  intereses  moratorios  a  los  arrojados  por  la  formula  financiera  necesaria 
para convertir una tasa efectiva anual a una mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12.  
 
Sin embargo, resulta importante resaltarle a la parte demandante que en el evento de que 
el demandado haya realizado abonos a la obligación que aquí se cobra, deberá indicar la 
fecha exacta y el monto de su causación.  
  
Bajo   dicho   contexto   y   con   soporte   en   la   liquidación   que   se   anexa,  se  modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:    
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de CIENTO CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 
($105.926.280), como valor total de la liquidación del crédito con fecha de corte al 30 de 
noviembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORAT DEL 

10/11/20 AL 30/11/21 
 TOTAL 

 $      85.003.970,00  $        85.003.970,00 

 ,  $              20.922.310,00  $        20.922.310,00 

 TOTAL  $      85.003.970,00  $              20.922.310,00  $      105.926.280,00 

 Pagare 
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#¡REF!

VALOR $ 85.003.970,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 10-nov-20

DIAS 20

TASA EFECTIVA 26,76

FECHA DE CORTE 30-nov-21

DIAS 0

TASA EFECTIVA 25,91

TIEMPO DE MORA 380

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,00                                   

INTERESES 1.133.386,27$                      

 TOTAL MORA $ 20.922.310

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 85.003.970

SALDO INTERESES $ 20.922.310

DEUDA TOTAL $ 105.926.280

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 2.799.464,08 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.666.077,81

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 4.448.541,10 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.649.077,02

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 6.123.119,31 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.674.578,21

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 7.780.696,72 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.657.577,42

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 9.429.773,74 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.649.077,02

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 11.070.350,36 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.640.576,62

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 12.710.926,98 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.640.576,62

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 14.351.503,61 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.640.576,62

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 16.000.580,62 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.649.077,02

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 17.641.157,24 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.640.576,62

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 19.273.233,47 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.632.076,22

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 20.922.310,49 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 1.649.077,02

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 20.922.310,49 $ 0,00 $ 85.003.970,00 $ 0,00 $ 0,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO   No. 2389 

 Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichincha S.A. ultimo cesionario Alex Ascanio Oliveros Carvajal 
Demandado: Freddy Armando Olivero 
Radicación No. 7600140030-18-2010-00014-00 

Se solicita por el apoderado judicial de la parte demandante -cesionario: 
 
 
Se allega por el apoderado judicial del cesionario demandante, documento suscrito tanto por 
el demandante como por el demandado solicitando se apruebe la dación en pago del 
vehículo de placas CUO- 119, objeto de embargo y secuestro y garantizado con prenda, en 
los términos acordados por las partes en dicho escrito. 
 
Sin embargo, revisado el expediente se verifica que se ha venido informando por las 
Secretaria de Tránsito Municipal de la ciudad, que se registro el embargo por jurisdicción 
coactiva por cuenta de la gobernación del Valle. No obstante, registran una placa diferente 
al vehículo aquí embargado. 
 
Razón por la cual ante d resolver sobre la DACION EN PAGO propuesta por las partes, 
deberá el actor aportar el certificado de tradición del vehículo de placas CUO- 119, a efecto 
de establecer con precisión si efectivamente se registró el embargo de jurisdicción coactiva, 
como quiera que en dos oportunidades han remitido los oficios reportando placa diferente 
sin que hasta la fecha se haya clarificado si corresponde o no al que se embargó por cuenta 
de este proceso. 
 
En consecuencia, se: DISPONE: 
 
1.- Abstenerse por ahora, de tramitar la dación en pago deprecada, conforme lo expuesto. 
 
2.- requiérase a las partes a aportar el certificado de tradición del vehículo de placas CUO- 
119, a efecto de establecer con precisión si efectivamente se registró el embargo de 
jurisdicción coactiva, como quiera que en dos oportunidades han remitido los oficios 
reportando placa diferente sin que hasta la fecha se haya clarificado si corresponde o no al 
que se embargó por cuenta de este proceso. 
 
3.- Una vez aportado el certificado de tradición aludido en el numeral anterior, regrese el 
expediente a despacho para resolver lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
La juez  

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.64 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 de agosto de 2022. 
 

ILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01297 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichincha S.A – cesionario Alex Ascanio Oliveros Carvajal 
Demandado: Freddy Armando Olivero 
Radicación No. 7600140030-18-2010-00014-00 
 
Se allega al presente proceso un memorial presentado por el señor Alex Ascanio Oliveros 
Carvajal en su condición de parte demandante – cesionaria en el cual confiere poder al 
abogado Edgar Camilo Moreno Jordán, para que los represente en el presente proceso, 
petición a la que se accede de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 
 
En bajo dicho contexto, se RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el poder conferido por el señor Alex Ascanio Oliveros Carvajal en su 
condición de parte demandante – cesionaria a favor del abogado Edgar Camilo Moreno 
Jordán identificado con C.C. 16.593.669 y T.P. 41.573, conforme a las voces del poder 
conferido.  
 
3.- RECONOCER personería suficiente al abogado Edgar Camilo Moreno Jordán, conforme 
a las voces del poder conferido, para actuar dentro de este proceso como apoderado judicial 
de la parte demandante - cesionaria. 
 
4.- El abogado Edgar Camilo Moreno Jordán recibe notificaciones en el correo electrónico 
info@oficinadeabogados.com.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02414 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Conjunto Residencial Manantial de la Bocha   
Demandado: Luis Eduardo Perdomo Candela     
Radicación No. 76001-40030-19-2015-00249-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 08 de noviembre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  De igual manera el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de 
términos judiciales y administrativos a partir del 01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, previa verificación de la no existencia de embargo de remanentes, teniendo 
en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados  en  los bancos, fiducias y  corporaciones  
enunciados  en  las  medidas cautelares, de   propiedad 
de la parte demandada LUIS EDUARDO PERDOMO 
CANDELA C.C 1.125.780.344 

No. 445 del 08/02/2016 proferido por el Juzgado 19 
Civil Municipal de Cali  

 
Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. 
 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 
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Sin   embargo, deberá   la   secretaria   librar   todos   los   oficios   de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que  en  caso  de  existir alguna inconsistencia  en  
la  fecha  o  el  número  de  los  oficios  relacionados, deberá  librar  el oficio  de  
levantamiento  de  medidas  como  corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01293 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía (Electrónico)   
Demandante: Lilia Doris Álzate Sánchez   
Demandado: John Henry Cambindo Núñez   
Radicación No. 76001-4003-021-2020-00511-00 
 
Se allega por cuenta del Juzgado 36 Civil Municipal de Comisiones de Cali, la devolución 
del Despacho Comisorio No. 07-585 del 12/03/2022, que fue debidamente diligenciado. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las 
partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 
07-585 del 12/03/2022. 
 
2.- CONMINAR a las partes para que presenten el avaluó del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 370-30954, al tenor del artículo 444 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01284 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Bancolombia S.A    
Demandado: Sandra Lorena Castillo Delgado       
Radicación No. 7600140030-21-2020-00630-00 
 
Se allega por parte del parqueadero Caliparking Multiser S.A.S memorial mediante el cual 
informa lo siguiente: 

 

 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 

1.- Queda en conocimiento de las partes el informe allegado por el parqueadero Caliparking 
Multiser S.A.S. 

 

2.- Conmínese a la parte demandante para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden conforme fue ordenado en auto No. 01188 del 02/08/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
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Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01289 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)      
Demandante: Banco BBVA S.A      
Demandado: Leidy Diana Vidal Alarcón     
Radicación No. 7600140030-23-2021-01060-00 
 
Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita corrija el auto No. 1687 del 14/06/2022. 
 
Revisado el expediente se verifica que a través de proveído No. 01189 del 02/08/2022 ya 
se resolvió la petición pretendida por la memorialista. 
 
Y en tal virtud, deberá atemperarse a lo allí dispuesto.  
 
Por lo anterior, se DISPONE:  
 
1.- Niéguese la solicitud de corrección deprecada por activa, conforme lo expuesto.  
 
2.- Atempérese la memorialista a lo dispuesto en auto No. 1189 del 02/08/2022. 
 
3.- Secretaria, remítase de manera inmediata el despacho comisorio ordenado con las 
correcciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01286 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A- cesionario Systemgroup 
Demandado: Néstor Castro Egred    
Radicación No.76001-4003-024-2020-00319-00   
 
Se allega por el apoderado de la parte demandante un escrito mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con 
los términos del artículo 76 inciso 4º del CGP, se  
 

RESUELVE: 
 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte demandante 
Vladimir Jiménez Puerta identificado con cedula de ciudadanía No. 94.310.428 y T.P. No. 
79.821 del CSJ. 
 

2.- REQUIÉRASE a la parte demandante Systemgroup S.A.S, para que se sirva designar 
apoderado judicial para que lo represente en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02399 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Promedico      
Demandado: Mario Hernán Ramos García    
Radicación No. 7600140030-24-2021-00983-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante de la demandada acumulada, sin objeción de 
parte contraria y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al 
tenor del artículo 446 de CGP., la cual se resume así: 
 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (acumulada), por 
la suma de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON DOS CENTAVOS MCTE 
($32.566.645,02) como valor total del crédito que aquí se ejecuta con corte al 30 de abril de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORAT DEL 

01/04/20 AL 30/04/22 
 TOTAL 

 $      21.660.132,00  $        21.660.132,00 

 ,  $              10.906.513,02  $        10.906.513,02 

 TOTAL  $      21.660.132,00  $              10.906.513,02  $        32.566.645,02 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01287 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Falabella 
Demandado: Víctor Hugo Narváez Cleves 
Radicación No. 760014003-025-2020-00432-00 
 
Se allega memorial por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual le 
sustituye el poder al abogado José Iván Suarez Escamilla, para continuar representando a 
la parte demandante dentro del presente ejecutivo.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 
1.- TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado Jaime Suarez 
Escamilla al abogado José Iván Suarez Escamilla. 
 
2.- RECONOCER personería jurídica al abogado José Iván Suarez Escamilla identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S.J, para actuar dentro 
del presente asunto como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
3.- El abogado José Iván Suarez Escamilla recibe notificaciones en el correo electrónico 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01288 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)      
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A           
Demandado: Luis Edgardo Hoyos Gómez   
Radicación No. 7600140030-25-2021-00557-00 
 
Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita aclare el auto No. 2254 del 05/08/2022. 
 
De la revisión de los documentos aportados se verifica que el escrito fue presentado en el 
termino de ejecutoria del auto aludido anteriormente, sin embargo, conforme lo dispone el 
Art. 285 del CGP, la aclaración solo procede cuando se traten de conceptos o frases que 
sean motivos de duda en relación con la decisión tomada por el Juzgador, y en esta caso, 
dicha situación no sucede, por lo que la petición pretendida se negará. 
 
Sin embargo, toda vez que lo consignado en el auto No. 2254 del 05/08/2022 corresponde 
a un error meramente aritmético, conforme lo establece el Art. 286 del CGP, se dispondrá 
la corrección respectiva.  
 
Por lo anterior, se DISPONE:  
 
1.- Niéguese la solicitud de aclaración deprecada por activa, conforme lo expuesto y al 
tenor del Art. 285 del CGP. 
 
2.- Al tenor del Art. 286 del CGP, corríjase el auto No. 2254 del 05/08/2022 a fin de indicarse 
que se aprueba la liquidación del crédito presentada por activa por valor de $ 60.545.429,73 
con corte al 04/04/2022 y no como allí se indicó. 
 
En tal virtud, la liquidación aprobada quedara de la siguiente manera: 
 

 
 
En lo demás dicho auto queda incólume. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. PLAZO MAND 

PAGO 

 INT. MORAT. DEL 

09/06/21 AL 

04/04/22 

 TOTAL 

 $   43.011.888,45 43.011.888,45$           

 $      9.195.163,28  $    8.338.378,00 17.533.541,28$           

TOTAL 43.011.888,45$    9.195.163,28$       8.338.378,00$     60.545.429,73$           
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01294 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Conjunto Residencial Guadalquivir P.H   
Demandado: Carlos Andrés Ramírez Mora   
Radicación No. 7600140030-027-2020-00670-00 
 
Se allega comunicación por parte de la DIAN, que en su contenido plasma: 
 

 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación allegada por la DIAN.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO TRAMITE No. 01285 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Coomunidad    
Demandado: Gilberto Rendon Marín        
Radicación No.76001-4003-029-2020-00280-00 
 
Se allega por parte de la apoderada de la parte demandante memorial solicitando se oficie 
al Juzgado 22 Civil Municipal de Cali a fin de que envíen el oficio de levantamiento de 
medida cautelar a Colpensiones proferido en el expediente bajo Rad. 022-2019-00887-00, 
como quiera que ese proceso se encuentra terminado.  
 
De igual modo, solicita se oficie a Colpensiones para que registre la medida cautelar aquí 
decretada.  
 
Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 1259 del 12/08/2020 se decreto 
la medida de embargo del 50% de la mesada pensional que devenga el aquí demandado 
en la entidad Colpensiones y que, a través de comunicación del 10/09/2020, dicha entidad 
informo que existían dos embargos registrados con anterioridad a favor del Juzgado 12 y 
22 Civil Municipal de Cali. 
 
Bajo ese contexto, se negará la solicitud de oficiar a Colpensiones deprecada por activa, y 
si lo que pretende es la reproducción o actualización del oficio de cautela proferido por el 
Juzgado de Origen, para registrarlo nuevamente ante Colpensiones, podrá solicitarlo 
directamente ante la secretaria sin necesidad de auto que así lo disponga.  
 
Ahora, en lo que respecta a oficiar al Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, se niega la petición 
conforme lo establece el numeral 4 del Art. 43 del CGP, ya que, la memorialista en su 
condición de tercera interesada podrá elevar la solicitud directamente ante el Juzgado antes 
aludido máxime que el art. 446 del cgp, la habilita para ello.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1.- Niéguese la solicitud de oficiar a Colpensiones y al Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, 
deprecada por activa. 
 
2.- Atempérese la memorialista a la actuación surtida en el proceso y  Conmínese para que 
asuma las cargas procesales que le corresponden. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c69e398f9382f9f286e032bbb59ced8e53be5d0c6f15b2082e38806636aa37cc

Documento generado en 23/08/2022 05:01:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01288 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Banco Falabella S.A   
Demandado: María Marlene Jaramillo García    
Radicación No. 7600140030-029-2020-00407-00 
 
Se allega memorial por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual le 
sustituye el poder al abogado José Iván Suarez Escamilla, para continuar representando a 
la parte demandante dentro del presente ejecutivo.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 
1.- TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado Jaime Suarez 
Escamilla al abogado José Iván Suarez Escamilla. 
 
2.- RECONOCER personería jurídica al abogado José Iván Suarez Escamilla identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S.J, para actuar dentro 
del presente asunto como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
3.- El abogado José Iván Suarez Escamilla recibe notificaciones en el correo electrónico 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02400 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Agro Help S.A.S  
Demandado: Edgar Eduardo Echeverry Cortes      
Radicación No. 7600140030-29-2021-00194-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma, se advierte que la parte demandante señala una suma superior por 
concepto  de  intereses  moratorios  a  los  arrojados  por  la  formula  financiera  necesaria 
para convertir una tasa efectiva anual a una mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12.  
 
Bajo   dicho   contexto   y   con   soporte   en   la   liquidación   que   se   anexa,  se  modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:    
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($3.996.704), como valor total de la 
liquidación del crédito con fecha de corte al 13 de diciembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. MORAT DEL 

13/01/20 AL 13/12/21 

LIQUIDADOS SOBRE EL 

VALOR DE $1,723,329 

 TOTAL 

 $        3.207.356,00  $          3.207.356,00 

 ,  $                   789.348,00  $             789.348,00 

 TOTAL  $        3.207.356,00  $                   789.348,00  $          3.996.704,00 

 Pagare 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
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Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
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#¡REF!

VALOR $ 1.723.329,00 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 13-ene-20

DIAS 17

TASA EFECTIVA 28,16

FECHA DE CORTE 13-dic-21

DIAS -17

TASA EFECTIVA 26,19

TIEMPO DE MORA 690

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,09                                   

INTERESES 20.409,96$                           

 TOTAL MORA $ 789.348

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 1.723.329

SALDO INTERESES $ 789.348

DEUDA TOTAL $ 2.512.677

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 56.944,53 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 36.534,57

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 93.306,78 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 36.362,24

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 129.152,02 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 35.845,24

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 164.135,60 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 34.983,58

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 198.946,84 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 34.811,25

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 233.758,09 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 34.811,25

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 268.914,00 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 35.155,91

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 304.242,25 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 35.328,24

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 339.053,49 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 34.811,25

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 373.520,07 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 34.466,58

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 407.297,32 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.777,25

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 440.729,90 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.432,58

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 474.679,48 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.949,58

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 508.284,40 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.604,92

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 541.716,98 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.432,58

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 574.977,23 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.260,25

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 608.237,48 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.260,25

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 641.497,73 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.260,25

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 674.930,31 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.432,58

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 708.190,56 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.260,25

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 741.278,48 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.087,92

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 774.711,06 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 33.432,58

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 808.488,31 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 14.636,81

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 808.488,31 $ 0,00 $ 1.723.329,00 $ 0,00 $ 0,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02395 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario    
Demandante: Banco Caja Social S.A   
Demandado: Karen Jennifer yazno y James Ortiz Rodríguez     
Radicación No.76001-4003-030-2018-00323-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma se advierte que la apoderada de la parte actora no liquida la obligación 
conforme fue ordenado en el mandamiento de pago, pues señala como capital de UVR  la 
suma de $187641,4492, cuando se ordeno el cobro de lo equivalente a 189886,4592 
unidades de valor real UVR.  
 
Además, que señala una suma de intereses moratorios inferior a la arrojada por  la  formula  
financiera  necesaria para convertir una tasa efectiva anual a una mensual N [(1+TE) ˄ (1/N)-
1] X12, pues, en el mandamiento de pago se dispuso liquidar estos teniendo en cuenta las 
tasas fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia..  
 
Entonces, bajo el contexto anterior y con soporte en la liquidación que se anexa, se 
modifica, resumiéndose la misma en la siguiente manera:   
 

 

 
UVR 17/05/2022 (Fecha Liquidación Crédito) – Banco de la República de Colombia: 
 

 
 
Ahora, toda vez que no se ha acreditado al interior del expediente que se haya efectuado 
la entrega del bien inmueble al rematante, se exhortara a secretaria para que remita de 
manera inmediata el oficio ordenado en el auto No. 1227 del 09/08/2022, así como se 
conminara al adjudicatario para que asuma las cargas procesales que le corresponden al 
tenor del numeral 7 del Art. 455 del CGP. 

CONCEPTO

CAPITAL UVR 

MANDAMIENTO 

PAGO

UVR 17/05/22  CAPITAL  

 INT. DE PLAZ DEL 

01/06/17 AL 

29/05/18 

 INT. MORAT. DEL 

30/05/18 AL 

17/05/22 

  TOTAL  

 $       57.797.659,44  $              57.797.659,44 

 $        11.115.453,00  $      56.766.164,00  $              67.881.617,00 

TOTAL 189886,4592 304,3801 57.797.659,44$       11.115.453,00$        56.766.164,00$      125.679.276,44$             

304,3801189886,4592Pagare 
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En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
1.- MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE ($125.679.276,44), como valor total de la 
liquidación del crédito con fecha de corte al 17 de mayo de 2022. 
 
2.- Exhórtese a Secretaria para que de manera inmediata elabore y envié el oficio al 
secuestre ordenado en auto No. 1227 del 09/08/2022. 
 
3.- Conmínese al adjudicatario EUDORO NEUTA SERNA para que asuma las cargas 
procesales que le corresponden al tenor de lo establecido en el numeral 7 del Art. 455 del 
CGP. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación respectiva conforme lo dispone la ley 
2213 del 13/06/2022 a la dirección de correo electrónico  niconpelaez@hotmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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#¡REF!

VALOR $ 57.797.659,44 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 1-jun-17

DIAS 29

TASA EFECTIVA 22,33

FECHA DE CORTE 29-may-18

DIAS -1

TASA EFECTIVA 20,44

TIEMPO DE MORA 358

TASA PACTADA 2,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 1,69                                  

INTERESES 944.221,10$                          

 TOTAL MORA $ 11.115.453

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 57.797.659

SALDO INTERESES $ 11.115.453

DEUDA TOTAL $ 68.913.113

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

jul-17 21,98 21,98 1,67               $ 1.909.442,01 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 965.220,91

ago-17 21,98 21,98 1,67               $ 2.874.662,93 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 965.220,91

sep-17 21,48 21,48 1,63               $ 3.816.764,77 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 942.101,85

oct-17 21,15 21,15 1,61               $ 4.747.307,09 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 930.542,32

nov-17 20,96 20,96 1,60               $ 5.672.069,64 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 924.762,55

dic-17 20,77 20,77 1,59               $ 6.591.052,43 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 918.982,79

ene-18 20,69 20,69 1,58               $ 7.504.255,45 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 913.203,02

feb-18 21,01 21,01 1,60               $ 8.429.018,00 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 924.762,55

mar-18 20,68 20,68 1,58               $ 9.342.221,02 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 913.203,02

abr-18 20,48 20,48 1,56               $ 10.243.864,50 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 901.643,49

may-18 20,44 20,44 1,56               $ 11.145.507,99 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 871.588,71

jun-18 20,28 20,28 1,55               $ 11.145.507,99 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 0,00

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



#¡REF!

VALOR $ 57.797.659,44 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 30-may-18

DIAS 0

TASA EFECTIVA 30,66

FECHA DE CORTE 17-may-22

DIAS -13

TASA EFECTIVA 29,57

TIEMPO DE MORA 1427

TASA PACTADA 5,00

ABONOS

FECHA ABONO

INTERESES PENDIENTES $ 0,00

ABONOS A CAPITAL $0,00

SALDO CAPITAL $0,00

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00

TASA NOMINAL 2,25                                   

INTERESES -$                                     

 TOTAL MORA $ 56.766.164

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 57.797.659

SALDO INTERESES $ 56.766.164

DEUDA TOTAL $ 114.563.823

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

jun-18 20,28 30,42 2,24               $ 1.294.667,57 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.294.667,57

jul-18 20,03 30,05 2,21               $ 2.571.995,85 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.277.328,27

ago-18 19,94 29,91 2,20               $ 3.843.544,35 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.271.548,51

sep-18 19,81 29,72 2,19               $ 5.109.313,09 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.265.768,74

oct-18 19,63 29,45 2,17               $ 6.363.522,30 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.254.209,21

nov-18 19,49 29,24 2,16               $ 7.611.951,75 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.248.429,44

dic-18 19,40 29,10 2,15               $ 8.854.601,43 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.242.649,68

ene-19 19,16 28,74 2,13               $ 10.085.691,57 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.231.090,15

feb-19 19,70 29,55 2,18               $ 11.345.680,55 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.259.988,98

mar-19 19,37 29,06 2,15               $ 12.588.330,23 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.242.649,68

abr-19 19,32 28,98 2,14               $ 13.825.200,14 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.236.869,91

may-19 19,34 29,01 2,15               $ 15.067.849,82 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.242.649,68

jun-19 19,30 28,95 2,14               $ 16.304.719,73 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.236.869,91

jul-19 19,28 28,92 2,14               $ 17.541.589,64 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.236.869,91

ago-19 19,32 28,98 2,14               $ 18.778.459,55 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.236.869,91

sep-19 19,32 28,98 2,14               $ 20.015.329,46 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.236.869,91

oct-19 19,10 28,65 2,12               $ 21.240.639,84 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.225.310,38

nov-19 19,03 28,55 2,11               $ 22.460.170,46 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.219.530,61

dic-19 18,91 28,37 2,10               $ 23.673.921,31 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.213.750,85

ene-20 18,77 28,16 2,09               $ 24.881.892,39 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.207.971,08

feb-20 19,06 28,59 2,12               $ 26.107.202,77 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.225.310,38

mar-20 18,95 28,43 2,11               $ 27.326.733,38 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.219.530,61

abr-20 18,69 28,04 2,08               $ 28.528.924,70 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.202.191,32

may-20 18,19 27,29 2,03               $ 29.702.217,19 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.173.292,49

jun-20 18,12 27,18 2,02               $ 30.869.729,91 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.167.512,72

jul-20 18,12 27,18 2,02               $ 32.037.242,63 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.167.512,72

ago-20 18,29 27,44 2,04               $ 33.216.314,88 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.179.072,25

sep-20 18,35 27,53 2,05               $ 34.401.166,90 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.184.852,02

oct-20 18,09 27,14 2,02               $ 35.568.679,62 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.167.512,72

nov-20 17,84 26,76 2,00               $ 36.724.632,81 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.155.953,19

dic-20 17,46 26,19 1,96               $ 37.857.466,93 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.132.834,13

ene-21 17,32 25,98 1,94               $ 38.978.741,53 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.121.274,59

feb-21 17,54 26,31 1,97               $ 40.117.355,42 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.138.613,89

RESUMEN FINAL

TIEMPO DE MORA

CAPITAL

PRIMER MES DE MORA



FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO

ABONOS A 

CAPITAL
SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 

A MES

mar-21 17,41 26,12 1,95               $ 41.244.409,78 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.127.054,36

abr-21 17,31 25,97 1,94               $ 42.365.684,37 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.121.274,59

may-21 17,22 25,83 1,93               $ 43.481.179,20 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.115.494,83

jun-21 17,21 25,82 1,93               $ 44.596.674,02 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.115.494,83

jul-21 17,18 25,77 1,93               $ 45.712.168,85 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.115.494,83

ago-21 17,24 25,86 1,94               $ 46.833.443,44 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.121.274,59

sep-21 17,19 25,79 1,93               $ 47.948.938,27 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.115.494,83

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 49.058.653,33 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.109.715,06

nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 50.179.927,93 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.121.274,59

dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 51.312.762,05 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.132.834,13

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 52.457.155,71 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.144.393,66

feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 53.636.227,96 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.179.072,25

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 54.826.859,74 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.190.631,78

abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 56.052.170,12 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 1.225.310,38

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 57.312.159,10 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 713.993,76

jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 57.312.159,10 $ 0,00 $ 57.797.659,44 $ 0,00 $ 0,00
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

AUTO TRAMITE No. 01283 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)   
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A   
Demandado: Jairo Daniel Ávila Garzón     
Radicación No.76001-4003-033-2020-00371-00 
 
Se allega por la apoderada especial de la entidad cesionaria un memorial mediante el cual 
solicita se aclare el auto No. 0848 del 18/03/2022, en el sentido de indicarse que la parte 
cesionaria es la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL y no 
SYSTEMGROUP, quien es quien actúa como apoderada de esta.  
 
De la revisión de los documentos aportados se verifica que el mismo no se formulo dentro 
del termino de ejecutoria conforme lo establece el Art. 285 del CGP.  
 
Sin embargo, como quiera que el error advertido es meramente aritmético, se corregirá el 
auto aludido anteriormente al tenor del Art. 286 del CGP.  
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

1.- Niéguese la solicitud de aclaración formulada por la abogada especial de la parte 
demandante – cesionaria, conforme lo expuesto y al tenor del Art. 285 del CGP.  
 

2.- Al tenor del Art. 286 del CGP, corríjase al auto No. 0848 del 18/03/2022 en el sentido de 
indicarse que quien actúa en adelante como parte demandante – cesionaria es la entidad 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL identificada con NIT. 830.053.994-4 
y no la entidad SISTEMGROUP, como allí se indicó. 

 

En lo demás, dicho auto queda incólume.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
   
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02408 
Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A   
Demandado: Myriam Paola Jiménez Villegas       
Radicación No.76001-4003-033-2021-00211-00 
 

Se allega memorial presentada por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a cargo del presente 
proceso ejecutivo.  
 
Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que, en la cuenta del 
juzgado de origen, la de esta sede judicial y la asignada a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, no existen títulos judiciales que se encuentren pendientes de pago. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Niéguese la solicitud de depósitos judiciales deprecada por activa, conforme lo expuesto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
  
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01296 
Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A   
Demandado: Myriam Paola Jiménez Villegas       
Radicación No.76001-4003-033-2021-00211-00 
 

Se allega memorial presentada por la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 
solicita oficie a la EPS SOS para que informe la entidad donde labora la aquí demandada. 
 
Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 1100 del 09/04/2021 el Juzgado 
de Origen ya dio trámite a la petición pretendida por la memorialista, elaborándose el oficio 
No. 1370 del 12/07/2021, que fue remitido el 15/07/2021. 
 
Sin embargo, no obra contestación por parte de la EPS SOS. 
 
Y en tal virtud, se DISPONE: 
 
1.- Atempérese a la memorialista a lo dispuesto en auto No. 1100 del 09/04/2021. 
 
2.- Requiérase a la EPS SOS para que se sirva dar respuesta a lo comunicado mediante 
oficio No. 1370 del 12/07/2021, que fue remitido el 15/07/2021, en el sentido de informar al 
Despacho  sobre  el  empleador  que  se  encuentra  registrado  a  nombre  del  aquí 
demandado. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo adjuntando digitalizado el auto No. 
1100 del 09/04/2021, así como el oficio No. 1370 del 12/07/2021, indicándole que de no dar 
cumplimiento a lo allí ordenado se vera avocado a las sanciones que trata el Art. 44 del 
CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
  
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
AUTO No. 02411 

 Santiago de Cali, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: Coopventas   
Demandado: Claudia Roció Ávila   
Radicación No. 76001-40030-34-2010-00377-00 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación que se notificó 
el 07 de noviembre de 2019. 
 
Prevé el numeral 2º del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.”  
 
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “…Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…”  
 
Por su parte el decreto legislativo 564 del 1404/2020 prevé lo siguientes: “Artículo 2. 
Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura” (subraya fuera del texto).  De igual manera el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de 
términos judiciales y administrativos a partir del 01/07/2020. 
 
Así las cosas, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada, se verifica 
que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde la última 
actuación, en cumplimiento de las normas aludidas se impone decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se RESUELVE 
  
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 
 
2.- SIN LUGAR a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, como quiera que los 
embargos aquí decretados no surtieron los efectos legales correspondientes. 
 
3.-ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez  

MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

                                                           
1 acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 064 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 02401 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  (Electrónico)  
Demandante: José Duvan Espinosa     
Demandado: Arnulfo Correa      
Radicación No. 76001-4003-035-2020-00419-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.  
 
Revisada la misma, se advierte que el apoderado de la parte demandante no tiene en 
cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago, respecto a los intereses moratorios. Pues, 
allí se ordenó únicamente el cobro de la suma de $2.454.300, generados entre el 3 de enero 
de 2019 y el 31 de agosto de 2020. 
 
Cabe resaltar que no se dispuso el cobro de los intereses moratorios que se pudieren 
causar hasta la fecha del pago total de la obligación. Además que, la orden compulsiva de 
pago en ningún momento fue modificada por el Juzgado de Origen, cobrando su respectiva 
ejecutoria.  
 
Bajo   dicho   contexto   y   con   soporte   en   la   liquidación   que   se   anexa,  se  modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:    
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($6.954.300), como valor total de la 
obligación que aquí se ejecuta.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

CONCEPTO  CAPITAL  

 INT. MORAT DEL 

03/01/19 AL 31/08/20 

MAND. PAGO 

 TOTAL 

 $        4.500.000,00  $          4.500.000,00 

 ,  $                2.454.300,00  $          2.454.300,00 

 TOTAL  $        4.500.000,00  $                2.454.300,00  $          6.954.300,00 

 Letra  de cambio 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01291 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)     
Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A   
Demandado: Froilan Quenguan Cundar               
Radicación No. 7600140030-35-2021-00643-00 
 
Se allega memorial por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual le 
sustituye el poder al abogado José Iván Suarez Escamilla, para continuar representando a 
la parte demandante dentro del presente ejecutivo. Y en tal virtud, se aceptara la misma. 
 
Por su parte el pagador de Agrocereales allega comunicación en la que informa que se 
efectuó la consignación de la retención aquí ordenada respecto del mes de agosto de 2022, 
y por ello, se pondrá en conocimiento de las partes, a quienes, se conminaran nuevamente 
para que se sirvan allegar la liquidación del crédito actualizada al tenor del Art. 446 del 
CGP.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 
1.- TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado Jaime Suarez 
Escamilla al abogado José Iván Suarez Escamilla. 
 
2.- RECONOCER personería jurídica al abogado José Iván Suarez Escamilla identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S.J, para actuar dentro 
del presente asunto como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
3.- El abogado José Iván Suarez Escamilla recibe notificaciones en el correo electrónico 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
 
4.- Queda en conocimiento de las partes la comunicación allegada por el pagador de 
Agrocereales S.A. 
 
5.- Conmínese nuevamente a las partes para que alleguen la liquidación del crédito 
actualizada al tenor del Art. 446 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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